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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio No. 36 

Radicado N° 050003121002-2024-00013-00    

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 117 del tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por 

HERNÁN SALAZAR SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.493.305, y ROSA 

ELENA SUAREZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía número 22.007.567, por medio de 

apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE 

RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS bajo el radicado inicial No. 050003121002-2024-00013-

00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 se ORDENA la suspensión de 

las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de 

expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los 

inmuebles que a continuación se describen:  

 

1.1 DATOS GENERALES - Predio denominado “Santa Rosa” – ID 104349  

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 306870 (Este 

4768734,14, Norte 2234346,37) en línea recta, en 

dirección suroriente hasta llegar al punto 249019 

(Este 4768787,32, Norte 2234318,72) en colindancia 

con Quebrada, sin cerca de alambre por medio en 

59,94 metros.  

ORIENTE:  Partiendo desde el punto 249019 (Este 

4768787,32, Norte 2234318,72) en línea quebrada 

que pasa por los puntos 249019 A y 249020, en 

Municipio Granada 

Corregimiento Santa Ana 

Vereda El Roblal 

Oficina de 

Registro 
Marinilla (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-187836 

Código Catastral 
05-313-00-02-00-0020-

0051-00000-0000 y 05-
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1.1 DATOS GENERALES - Predio denominado “Santa Rosa” – ID 104349  

313-00-02-00-0020-

0050-00000-0000  

dirección general sur hasta llegar al punto 249021 

(Este 4768728,57, Norte 2234181,43) en colindancia 

con José Aldemar López, sin cerca de alambre por 

medio en 158,99 metros.  

SUR: Partiendo desde el punto 249021 (Este 

4768728,57, Norte 2234181,43) en línea recta, en 

dirección noroccidente hasta llegar al punto 249022 

(Este 4768647,08, Norte 2234234,92) en colindancia 

con José Aldemar López, sin cerca de alambre por 

medio en 97,48 metros.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 249022 (Este 

4768647,08, Norte 2234234,92) en línea quebrada 

que pasa por los puntos 306871-1 y 306871, en 

dirección general nororiente, hasta llegar al punto 

306870 (Este 4768734,14, Norte 2234346,37) en 

colindancia con Ramón Botero, sin cerca de alambre 

por medio en 142,87 metros. 

Ficha Predial 11207417 y 11207416 

Área 

Georreferenciada 
1 Has 2490 mts2  

Calidad jurídica 

del solicitante 
Ocupante 

 

COORDENADAS 

PUNTO COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS  

NORTE ESTE LATITUD (° ' ") LONG (° ' ") 

306870 6° 7' 0,537" N 75° 5' 25,904" W 2234346,37 4768734,14 

249019 6° 6' 59,644" N 75° 5' 24,171" W 2234318,72 4768787,32 

249019A 6° 6' 57,680" N 75° 5' 24,446" W 2234258,45 4768778,61 

249020 6° 6' 56,412" N 75° 5' 25,911" W 2234219,67 4768733,44 

249021 6° 6' 55,166" N 75° 5' 26,065" W 2234181,43 4768728,57 

249022 6° 6' 56,898" N 75° 5' 28,722" W 2234234,92 4768647,08 

306871-1 6° 6' 58,412" N 75° 5' 27,851" W 2234281,34 4768674,03 

306871 6° 6' 59,635" N 75° 5' 26,965" W 2234318,79 4768701,41 

 

Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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